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LEY ORGANICA Y DE 
PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO.

TÍTULO TERCERO.
CAPITULO PRIMERO.
DE LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL CONGRESO.
ARTÍCULO 105.

Órganos Técnicos Administrativos

Secretaría de Servicios 
Parlamentarios

Secretaría de Administración y 
Finanzas

Contraloría Interna

Auditoría Superior de Michoacán

Coordinación de Comunicación 
Social

Coordinación de Atención 
Ciudadana y Gestoría

Coordinación de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

Coordinación de Editorial, 
Biblioteca y Archivo

Instituto de Investigaciones y 
Estudios Legislativos

Unidad de Evaluación y Control



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.
TITULO SEGUNDO. DE LOS ORGANOS DEL CONGRESO Y SUS ATRIBUCIONES.
CAPITULO PRIMERO. DE LOS ORGANOS DEL CONGRESO.
ARTICULO 28. SON ORGANOS DEL CONGRESO DEL ESTADO:

PLENO

Mesa Directiva
Junta de 

Coordinación 
Política

Conferencia para la 
Programación de los 
Trabajos Legislativos

Comisiones Comités Jurado de Sentencia.



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
CAPITULO SEGUNDO. SECRETARÍA DE SERTVICIOS PARLAMENTARIOS.
ARTÍCULO 26, 108, 109 Y 110.
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.
ARTÍCULO  1 Y 2.

Mesa Directiva

Secretaría de 
Servicios 

Parlamentarios

Director General de 
Servicios de 

Asistencia Técnica y 
Jurídica.

Dirección de 
Asistencia Técnica

Departamento de 
Asistencia Técnica a 

Mesa Directiva y 
Sesiones de Pleno

Dirección de 
Asistencia a 

Comisiones y Asuntos 
Contenciosos

Departamento de 
Asistencia a 
Comisiones 
Legislativas

Departamento de 
Asuntos Jurídicos, 

Contenciosos y 
Consultoría Legal

Dirección General de 
Servicios de Apoyo a 

Parlamentario

Departamento de 
Asuntos Editoriales.

Departamento de 
Biblioteca.

Dirección de 
Protocolo, 

Ceremonial y 
Relaciones Públicas.

Departamento de 
Protocolo y 
Ceremonial.

Departamento de 
Relaciones Públicas

Secretaría Técnica

Departamento de 
Seguridad y 

Protección Civil



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCULO 113.
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA, VIGENTE.
ARTÚCLO 4.

Junta de Coordinación 
Política

Contraloría Interna

Departamento de 
Normatividad, 

Responsabilidades y 
Sustanciación Patrimonial

Departamento de 
auditoría y Evaluación

Secretaría Técnica



LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.
ARTÍCLO 62 al 94

Comisiones de Dictamen

Asuntos Electorales y Participación Ciudadana

Ciencia, Tecnología e Innovación

Comunicaciones y Transportes

Cultura y Artes

Derechos Humanos

Desarrollo Integral de la Familia

Desarrollo Rural

Desarrollo Social

Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente

Desarrollo Urbano y Obra pública y Vivienda

Educación

Igualdad Sustantiva y de Genero

Fortalecimiento Municipal y Limites Territoriales

Gobernación

Comisiones de Dictamen

Hacienda y Deuda Pública

Industria, Comercio y Servicios

Inspectora de Auditoría Superior de Michoacán

Jovenes y Deporte

Jurisdiccional

Justicia

Migración

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública

Protección a la niñez y adolecencia

Pueblos Indigenas

Puntos Constitucionales

Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias

Trabajo y Previsión Social

Turismo



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
SECCIÓN II. DE LOS COMITÉS.
ARTÍCULO 97

Comités

Comité de 
Administración y 

Control.

Comité de 
Comunicación Social.

Comité de Atención 
Ciudadana y Gestoría.

Comité de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública.

Comité de Editorial, 
Biblioteca y Archivo.



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCULO 111 Y 112
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
CAPITULO II. DE LA ORGANIZACIÓN.
ARTÍCULO 4.

Comité de 
Administración y 

Control.

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Dirección General de 
Administración.

Departamento de 
Recursos humanos.

Departamento de 
Recursos Materiales.

Departamento de 
Nominas.

Departamento de 
Servicios.

Departamento de 
Mantenimiento y 

Seguridad

Dirección General de 
Finanzas.

Departamento de 
Ingresos y 

Administración de 
Fondos a Diputados

Departamento de 
Pagos

Departamento de 
Contabilidad

Dirección General de 
Planeación, 
Evaluación y 
Patrimonio.

Departamento de 
Planeación y 
Evaluación

Departamento de 
Patrimonio y Control 

Interno

Departamento de 
Gestión de Calidad

Unidad de Sistemas Secretaría Técnica.



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCULO 97 Y 101.
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL.
CAPITULO II. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN.
ARTICULO 5. LA COORDINACIÓN ESTA INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES ORGANOS: 

Comité de 
Comunicación Social.

Coordinador de 
Comunicación Social.

Departamento 
Administrativo.

Departamento de 
Medios y 

Comunicación.



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCULOS: 97 Y 102.
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTORÍA.
CAPITULO II. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN.
ARTÍCULO 5.

Comité de Atención 
Ciudadana y 

Gestoría.

Coordinación de 
Atención Ciudadana 

y Gestoría.

Área de Asistencia 
Social.

Área de Asesoría 
Jurídica.

Área de Gestión ante 
dependencias.



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCULOS: 97 Y 103.
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Comité de Transparencia 
y Acceso a la 
Información.

Coordinación de Acceso 
a la Información.



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCULOS 97 Y 104.

Comité de Editorial, 
Biblioteca y 

Archivo.

Coordinación de 
Editorial, Biblioteca 

y Archivo.

Departamento de 
Archivo



LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
ARTÍCLO 119, …Y 129.
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS LESGISLATIVOS (VIGENTE, DOF 25 
ENERO 2012).
CAPITULO II. ESTRUCTURA ORGANICA.
ARTÍCULO 4.

Junta de 
coordinación 

Política

Director de IIEL

Consejo 
Académico.

Secretario 
Académico.

Investigadores.

Secretario 
Técnico.



Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Capitulo VI. Comisión Inspectora de la Auditoría Superior.

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

TÍTULO TERCERO.
CAPITULO PRIMERO.
DE LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
CONGRESO.
ARTÍCULO 105
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Michoacán



AUDITOR SUPERIOR DE 
MICHOACÁN

MIGUEL ANGEL AGUIRRE 
AVELLANEDA

AUDITORÍA ESPECIAL DE 
NORMATIVIDA

MARCO ANTONIO BRAVO 
PANTOJA

DEPTO. NORMATIVIDAD

MARIA ROSAURA FLORES 
SANCHEZ

DEPTO DE 
PROFESIONALIZACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN

JOSÉ ALFREDO 
PALOMARES VALLEJO

SECRETARIO TÉCNICO 

HUBER HUGO SERVIN 
HEREDIA

COORDINADORES DE 
PLANEACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN

DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN

FERNANDO ALVAREZ. 
FLORES

DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN CALOR 

PAULO GALLARDO 
BALDERAS

DEPTO. DE INTEGRACIÓN 
DE INVESTIGACIÓN

JORGE LUIS ARROYO 
MARES

DEPTO. DE DENUNCIAS

LUZ MARIA OSEGUERA 
TORRES

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUBSTANCIACIÓN

ELIZABLETH VILLEGAS 
PINEDA

DEPTO. DE TRAMITE Y 
CONTROL DE 

SUBSTANCIACIÓN

MARTÍN DE JESUS 
HERNANDEZ CEJA

DEPTO DE LO 
CONTENCIOSO

BRUNO JOSÉ DE JESUS 
ORTIZ RUBIO

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS

JOSÉ ANTONIO  FERREYRA 
CASTRO

DEPTO. DE FINANZAS Y 
MULTAS

JESUS DE LA SULUD 
MAGAÑA REYES

DEPTO DE ASUNTOS 
JUDICIALES

NOE MAXIMILIANO GARCIA

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN

ARON ALEJANDRO ALANIS 
ROBLES

DEPTO DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS

KAREN DANIELA OLIVO 
SOLORIO

DEPTO. DE 
COMUNICACIÓNES Y 
SOPORTE TÉCNICO

ALAN MARTÍN FUENTES 
PIMENTEL

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

OMAR ARNULFO MUÑOZ 
GARCIA

DEPTO. DE RECURSOS 
HUMANOS

JOSÉ MANUEL MARTINEZ 
ESPINOZA

DEPTO. DE RECURSOS 
FINANCIEROS

JONATHAN LEDESMA 
ESTRADA

DEPTO. DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES

BENJAMÍN MILLAN SIERRA

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

SECRETARÍA PARTICULAR

CLAUDIA GUADALUPE 
ALEJANDRO LOPEZ

COORDINACIÓN DE 
ARCHIVOS

SECRETARÍA TÉCNICA

VANESA DIAZ CARBAJAL

ASESORÍA TÉCNICA
JEFE DE DEPTO. JAVIER ZAMUDIO 

RAMIREZ

JEFE DE DEPTO. PAOLA IRERI 
AVIÑA SORIA

COMITÉ DE DIRECCIÓN
AUDITOR SUPERIOR
AUDITORIA ESPECIAL DE NORMATIVIDAD
AUDITORÍA ESPECIAL DE FISC. ESTATAL
SILVIA TRINIDAD TAPIA GARCIA
AUDITORÍA DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL 
SALVADOR SANDOVAL RODRÍGUEZ
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
JOSÉ ANTONIO FERREYRA  CASTRO

ORGANIGRAMA DE LA AUDITORÍA  SUPERIOR DE MICHOACÁN



Ley de Fiscalización Superior de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo.
Capítulo VII Unidad de Evaluación y Control.
Artículo 25, fracción 9.
Artículo 28 Titular de la Unidad.
Artículo 31. Unidades Administrativas: I, II y III
Fracción 3era, párrafo primero.

Unidad de Control

Titular de la Unidad de 
Evaluación y Control.

Unidad Recepción de 
Denuncias e 
Investigación

Departamento de 
Recepción de 

Denuncias.

Departamento de 
Investigación.

Unidad Subtanciación, 
Proyectos de 

Resolución y Recursos.

Departamento de 
Substanciación.

Departamento de 
Proyectos de 
Resolución

Departamento de 
Recursos y Defensa 

Jurídica. 

Unidad Auditorias, 
entrega – recepción y 

declaraciones.

Departamento de 
Auditorias.

Departamento de 
Entrega- Recepción.

Departamento de 
Declaraciones.

Delegado 
Administrativo

Secretario Técnico.


